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Resumen 

El presente proyecto de investigación tiene como objetivo principal analizar las causas 

socio jurídicas de la inasistencia de una de las partes dentro del Centro de Conciliación de 

la Universidad Simón Bolívar sede Cúcuta, lo cual se logró a través de un análisis legal del 

ordenamiento jurídico colombiano en relación a la conciliación,  orientado a indagar el 

concepto de la misma, la prescripción de la audiencia de conciliación, los indicios graves de 

las inasistencias a las audiencias, sus consecuencias jurídicas y  en que asuntos procede el 

requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial. De igual manera, se realizaron 

entrevistas a personas claves en cuanto a las conciliaciones que se realizan en el Centro de 

Conciliación, como lo son: la directora, los conciliadores y estudiantes miembros activos 

del Centro de Conciliación. En ese sentido, se obtuvo como resultados, que dentro de las 

causas de inasistencia injustificada que se presentan en las audiencias de conciliación son 

las calamidades familiares, motivos de viajes, la negación de permisos por parte de los 

empleadores de alguna de las partes y el temor a verse incurso en un proceso judicial por el 

desconocimiento de las ventajas de la conciliación. Por otra parte, se obtuvo también como 

resultados, que el área donde más se presentan inasistencias es en el área de civil en el año 

2017 debido a que es la rama del derecho de la mayoría de los casos recepcionadas en el 

consultorio jurídico de la Universidad Simón Bolívar y de lo que más se requiere la 

conciliación como requisito de procedibilidad. 
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Abstract 

The main objective of this research project is the socio-legal relationships of the parties' 

non-attendance within the Conciliation Center of the Simon Bolívar University based in 

Cúcuta, which refers to a legal analysis of the Colombian legal system in relation to the 

conciliation, orientation and investigation, the concept of the same, the prescription of the 

conciliation hearing, the indications of the absences to the hearings, the consequences and 

the fulfillment of the procedural requirements of the extrajudicial conciliation. In the same 

way, interviews are shown to key persons regarding the conciliations that are carried out in 

the Conciliation Center, as they are: the director, the conciliators and the active members of 

the Conciliation Center. In that sense, we have obtained as results, within the causes of 

unjustified absence that are presented in the conciliation hearings are family calamities, 
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travel reasons, the denial of permits part of the results of some part of the parties and the 

fear of verse incurred in a judicial process due to ignorance of the advantages of 

conciliation. On the other hand, it was also obtained as results, in the area where the 

absences in the civilian area are shown the most in 2017 due to the fact that it is the branch 

of law of the majority of cases received in the University's legal office. Simon Bolívar and 

what is most required is conciliation as a procedural requirement. 

Keywords: Conciliation, prescription, legal effects, absence, indication. 
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